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PROTOCOLO 

De 1978, relativo al Convenio Internacional para prevenir la contaminación 
por los buques, 1973. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 17 de marzo de 1984, ha tenido 
entrada en esta Cámara, a efectos de lo dis- 
puesto en el artículo 94.1 de la Constitución, 
el Protocolo de 1978, relativo al Convenio In- 
ternacional para prevenir la contaminación 
por los buques, 1973. 

La Mesa del Senado ha acordado el envío 
de este Protocolo a la Comisión de Asuntos 
Exteriores. 

Se comunica, por analogía con lo dispuesto 
en el artículo 107.1 del Reglamento del Sena- 
do, que el plazo para la presentación de cual- 
quier ttpo de propuestas terminará el día 30 
de mano, viernes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado se inser- 
ta a continuación el texto remitido por el 
Congreso de los Diputados, encontrándose la 

restante documentación a disposición de los 
señores Senadores en la Secretaría General de 
la Cámara. 

Palacio del Senado, 17 de marzo de 1984.- 
El Presidente del Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL CON- 
VENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR 
LA CONTAMINACION POR LOS BUQUES, 

1973 

LAS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCO- 
LO 

CONSIDERANDO que el Convenio interna- 
cional para prevenir la contaminación por los 
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buques, 1973, puede contribuir decisivamente 
a proteger el medio marino contra la conta- 
minación ocasionada por los buques. 

CONSIDERANDO que es preciso dar aún 
mayor incremento a la prevención y conten- 
ción de la contaminación del mar ocasionada 
por los buques, especialmente por los buques 
tanque. 

CONSIDERANDO que es preciso aplicar 
tan pronto y tan ampliamente como sea posi- 
ble las Reglas para prevenir la contaminación 
por hidrocarburos que figuran en el Anexo 1 
del mencionado Convenio. 

CONSIDERANDO que es preciso aplazar la 
aplicaci6n del Anexo 11 de ese Convenio hasta 
que se Rayan resuelto satisfactoriamente cier- 
tos problemas técnicos. 

CONSIDERANDO que el modo más eficaz 
de lograr esos objetivos es la conclusión de un 
Protocolo relativo al Convenio internacional 
para prevenir la contaminación por los bu- 
ques, 1973. 

CONVIENEN: 

ARTICULO 1 

Obligaciones generales 

1. Las Partes en el presente Protocolo se 
obligan a hacer efectivas las disposiciones de: 

a) El presente Protocolo y de su Anexo, el 
cual será parte integrante de aquél; y 

b) El Convenio internacional para preve- 
nir la contaminación por los buques, 1973 (en 
adelante llamado u e l  Convenion), a reserva de 
las modificaciones y adiciones que se enun- 
cian en el presente Protocolo. 

2.  Las disposiciones del Convenio y del 
presente Protocolo se leerán o interpretarán 
conjuntamente como un instrumento único. 

3. Toda referencia al presente Protocolo 
supondrá también una referencia al Anexo. 

ARTICULO 11 

Aplicación del Aneko 11 del Convenio 

1. No obstante lo dispuesto en el articulo 
14.1) del Convenio, las Partes en el presente 

Protocolo convienen en que no estarán obliga- 
das por las disposiciones del Anexo 11 del Con- 
venio durante un período de tres anos conta- 
do desde la fecha de entrada en vigor del pre- 
sente Protocolo, o durante el período, más lar- 
go que ése, que fije una mayoría de dos ter- 
cios de las Partes en el presente Protocolo que 
integren el Comité de Protección del Medio 
Marino (en adelante llamado ael Comité*) de 
la Organización Consultiva Marítima Intergu- 
bernamental (en adelante llamada .la Orga- 
nización B). 

Durante el período estipulado en el pá- 
rrafo 1 del presente artículo, las Partes en el 
presente Protocolo no asumirán ninguna obli- 
gación ni tendrán derecho a reclamar ningún 
privilegio en virtud del Convenio, en lo refe- 
rente a asuntos relacionados con el Anexo 11 
del Convenio, y las referencias a las Partes en 
el Convenio no incluirán a las Partes en el 
presente Protocolo en lo concerniente a los 
asuntos relacionados con el citado Anexo. 

2. 

ARTICULO 111 

Comunicación de información 

Se sustituye el texto del articulo 11.1) del 
Convenio por el siguiente: 

«una lista de los inspectores nombrados o 
de las organizaciones reconocidas que estén 
autorizados a actuar en su nombre en cuanto 
a la gestibn de las cuestiones relacionadas con 
el proyecto, la construcción, el equipo y la 
explotación de buques destinados a transpor- 
tar sustancias perjudiciales de conformidad 
con lo dispuesto en las Reglas a fines de dis- 
tribución de dicha lista entre las Partes para 
conocimiento de sus funcionarios. La Admi- 
nistraci6n notificará a la Organización cuáles 
son las atribuciones concretas que haya asig- 
nado a los inspectores nombrados o a las or- 
ganizaciones reconocidas, y las condiciones 
en que les haya sido delegada autoridad. 

ARTICULO IV 

Firma, ratificación, aceptación, aprobaci6n y 
adhesión 

1,  El presente Protocolo estará abierto a la 
firma en la sede de la Organización desde el 1 
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de junio de 1978 hasta el 31 de mayo de 1979 
y, después de ese plazo, seguirá abierto a la 
adhesión. Los Estados podrán constituirse en 
partes en el presente Protocolo mediante: 

firma sin reserva en cuanto a ratifica- 
ción, aceptación o aprobación; o 

firma a reserva de ratificación, acepta- 
ción o aprobación, seguida de ratificación, 
aceptación o aprobación; o 

a) 

b) 

c) adhesión. 

2. La ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión se efectuarán depositando ante el 
Secretario General de la Organización el ins- 
trumento que proceda. 

ARTICULO V 

Entrada en vigor 

1 .  El presente Protocolo entrará en vigor 
doce meses después de la lecha en que por lo 
menos quince Estados cuyas flotas mercantes 
combinadas representen no menos del '50 por 
ciento del tonelaje bruto de la marina mer- 
cante mundial se hayan constituido en Partes, 
de conformidad con lo prescrito en el artículo 
IV del presente Protocolo. 

Todo instrumento de ratificación, acep- 
tación, aprobación o adhesión depositado con 
posterioridad a la fecha de entrada en vigor 
del presente Protocolo adquirirá efectividad 
tres meses después de la fecha en que fue dc- 
positado. 

Todo instrumento de ratificación, acep- 
tación, aprobación o adhesión depositado con 
posterioridad a la fecha en que se haya consi- 
derado aceptada una enmienda al presente 
Protocolo, de conformidad con el artículo 16 
del Convenio, se considerará referido al pre- 
sente Protocolo en su forma enmendada. 

2.  

3. 

ARTICULO VI 

Enmiendas 

Los procedimientos enunciados en el artí- 
culo 16 del Convenio respecto a las enmien- 
das a los artículos, a un Anexo y a un Apéndi- 

ce de un Anexo del Convenio se ampliarán, 
respectivamente, a las enmiendas a los artícu- 
los, al Anexo y a un Apéndice del Anexo del 
presente Protocolo. 

ARTICULO VI1 

Denuncia 

1. El presente Protocolo podrá ser denun- 
ciado por una Parte en el presente Protocolo 
en cualquier momento posterior a la expira- 
ción de un plazo de cinco años a contar de la 
fecha en que el Protocolo haya entrado en vi- 
gor para dicha Parte. 

La denuncia se efectuará depositando 
un instrumento de denuncia ante el Secreta- 
rio General de la Organización. 

3. La denuncia surtirá efecto transcurri- 
dos doce meses a partir de la recepción, por 
parte del Secretario General de la Organiza- 
ción, de la notificación, o después de la expi- 
ración de cualquier otro plazo más largo que 
se fije en la notificación. 

2.  

ARTICULO VI11 

Depositario 

1 .  El presente Protocolo será depositado 
ante el Secretario General de la Organización 
(en adelante llamado «el depositario))). 

2.  El depositario: 

a) Informará a todos los Estados que 
hayan firmado el presente Protocolo o se 
hayan adherido al mismg, de: 

i) cada nueva firma y cada nuevo depósito 
de instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, que se vayan produ- 
ciendo y de la fecha en que se produzcan; 

i i )  la fecha de entrada en vigor del presen- 
te Protocolo; - , 

i i i )  todo depósito de un instrumento de 
denuncia del presente Protocolo y de la fecha 
en que fue recibido dicho instrumento, así co- 
mo la fecha en que la denuncia surta efecto; 

toda decisión que se haya tomado de 
conformidad con el artículo 11.1) del presente 
protocolo. 

iv) 
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b) Remitirá ejemplares auténticos certifi- 
cados del presente Protocolo a todos los Esta- 
dos que lo hayan firmado o se hayan adherido 
al mismo. 

3. Tan pronto como el presente Protocolo 
entre en vigor, el depositario remitirá un 
ejemplar auténtico, certificando del mismo a 
la Secretaría de las Naciones Unidas a fines 
de registro y publicacibn, de conformidad con 
el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas. 

ARTICULO IX 

Idiomas 

El presente Protocolo está redactado en un 
solo ejemplar en los idiomas español, francés, 
inglés y ruso, y cada uno de estos textos ten- 
drá la misma autenticidad. Se harán traduc- 
ciones oficiales a los idiomas alemán, árabe, 
italiano y japonés, las cuales serán deposita- 
das junto con el original firmado. 
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